
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

  
RADICADO:  2021-00136 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: LUIS HERNANDO CALDERÓN  
DEMANDADO: JUAN DAVID ACOSTA 
 

 

Toda vez que la demanda no ha sido admitida por el despacho y en atención a la solicitud 

de retiro incoado por la apoderada judicial de la parte activa, este despacho accederá a ello 

y en consecuencia ordénese que por secretaria se realicen las anotaciones correspondientes 

en el sistema.  

No se realizara la devolución de anexos, en tanto la demanda fue presentada por medio 

virtual.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  
  

VALENTINA SANZ MEJÍA  
JUEZ  
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Firmado Por:

 

 

VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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